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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 5432 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para cada uno de los sorteos del Jueves 
que se han de celebrar los días 3, 10, 17 y 24 de abril; 1, 8, 
15, 22 y 29 de mayo, y 5, 12, 19 y 26 de junio de 2008.

SORTEO DEL JUEVES

Los próximos Sorteos del Jueves de la Lotería Nacional, que se realiza-
rán por el sistema moderno, tendrán lugar los días 3, 10, 17 y 24 de abril; 
1, 8, 15, 22 y 29 de mayo, y 5, 12, 19 y 26 de junio de 2008 a las 21’00 horas 
en el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capi-
tal, y constarán de seis series de 100.000 billetes cada una, al precio de 30 
euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, distribuyéndose 
1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999, y el programa de pre-
mios para cada uno de ellos, será el siguiente: 

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . 300.000
1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . 30.000
1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . 165.000
3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes 
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 300.000

35.450  1.905.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del 
número que obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los bille-
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas 
que las del número que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros 
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera-
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán 
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final 
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer 
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Euros
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Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo
Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción 
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrá al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 5433 RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2008, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 
16 de marzo y se anuncia la fecha de celebración del 
próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 16 de marzo 
se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 16, 45, 32, 53, 34. 
Número Clave (Reintegro): 7.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 23 de 
marzo a las 13,00 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 5434 ORDEN ECI/765/2008, de 3 de marzo, por la que se con-
voca el programa de ayudas para la movilidad de estu-
diantes universitarios Séneca para el curso académi-co 
2008-2009.

Con el objeto de apoyar la iniciativa SICUE (Sistema de Intercambio 
entre Centros Universitarios de España), el Ministerio de Educación y 

Ciencia puso en marcha el programa de becas «Séneca», consistente en 
facilitar ayudas económicas a los estudiantes universitarios para cubrir 
los gastos de desplazamiento y estancia durante el periodo de estudios en 
otra universidad, aplicando la experiencia derivada de la aplicación del 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos (ECTS) como instrumento 
de referencia que, sin hacer necesario el procedimiento de convalidación 
habitual, incluye el reconocimiento académico al estudiante desplazado 
de los créditos cursados y aprobados en universidad distinta a aquella en 
la que sigue su carrera.

La convocatoria de becas «Séneca» ha demostrado a lo largo de los 
años de vigencia su utilidad para impulsar la movilidad y eliminar trabas 
que pueden dificultarla, alcanzando un reconocimiento general tanto 
como política deseable en la formación universitaria como un medio de 
incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. El bene-
ficio que aporta la movilidad alcanza lo mismo a los estudiantes que a los 
centros de Educación Superior y constituye al tiempo un factor de inte-
gración y cohesión del sistema universitario español.

Las presentes bases reguladoras y convocatoria introducen por pri-
mera vez un modelo de gestión similar al que ya se ha puesto en práctica 
en otras convocatorias de posgrado, al actuar las Universidades recepto-
ras de estudiantes como entidades colaboradoras de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
de forma que son las Universidades quienes percibirán los importes de las 
ayudas de los beneficiarios y realizarán el pago a los mismos.

Por todo ello, y a fin de incentivar la movilidad del alumnado entre las 
distintas Universidades españolas, este Ministerio ha acordado:

1. Publicar la convocatoria de ayudas para la movilidad de estudiantes 
universitarios «Séneca» para el curso académico 2008-2009, que tiene como 
objetivos incrementar la diversidad y amplitud de la oferta educativa en la 
educación superior, con la consiguiente repercusión en la mejora de la for-
mación de los estudiantes, potenciar las facilidades para que una parte de 
los estudios universitarios puedan seguirse en Universidades distintas a 
aquella en la que el estudiante se halle matriculado, con reconocimiento 
inmediato en su expediente académico de los créditos cursados, y fomen-
tar la movilidad de los estudiantes, consolidando operativamente un sis-
tema universitario español más permeable y comunicativo.

2. Esta convocatoria se regirá por las normas específicas contenidas 
en esta Orden y en sus correspondientes bases recogidas en el anexo, así 
como por lo dispuesto en:

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en su 
versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero).

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 18).

La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de noviembre).

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas («Boletín Oficial del Estado» de 30 de diciembre»), en cuanto no 
se oponga a la Ley 38/2003.

La Orden de ECI/1305/2005, de 20 de abril («Boletín Oficial del Estado» 
del 12 de mayo) de bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva.

El Real Decreto 1553/2004, de 24 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Educación y Ciencia («Bole-
tín Oficial del Estado» de 26 de junio).

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de enero), de delegación de competencias del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. La financiación del programa será con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias y cuantías siguientes: 18.07.323M.480 y 18.07.322C.446 de 
los Presupuestos Generales del Estado, previéndose un gasto máximo de 
3.442.000,00 euros en 2008 y de 6.336.600,00 euros en 2009, en becas a 
estudiantes, y de 258.125,00 euros en 2008 y 5.625,00 euros en 2009 en 
subvenciones a las Universidades por su participación en el programa.

4. La instrucción del procedimiento, que se iniciará el día siguiente a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes, corresponderá a 
la Subdirección General de Formación y Movilidad en Posgrado y Posdoc-
torado.

5. La concesión de las becas y subvenciones se efectuará por resolu-
ción del Secretario de Estado de Universidades e Investigación y será 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

6. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.


